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impugnado el A-quo establece lo sigunte: (se omite su 

transcripción pues tales razonamientos obran insertos en las 

fojas 19 y 20 de esta ejecutoria).- — Es falso lo afirmado por 

el inferior en e! sentido de que mi representada, por tener 

presuntivamente su domicilio social en la dudad de México, 

Distrito Federal, no sea vecina de Tepotzotián, E 

México. El domicilio de una persona moral es el I 

que se encuentra establecida su admin 

independientemente de que dicha emana pueda tener 
IlopRut 

sucursales, en lugares distintos, en cuyo .caspelZtásse 
WOIA 0..1F 

considerarán domiciliadas en esos lugares. Ar efecto, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis publicada 

con el número 134, en el apéndice 1917-1985, octava parte, 

página 199, ha establecido lo siguiente: - - - "Los elementos 

principales para determinar el domicilio son: La dréncia 

constante y el asiento principal de los negocios a la 

voluntad de permanecer en el lugar en que se red -•El 

inferior actúa en forma directamente incongrue ',9.n la 

deducción hecha en su resolución, ya que me- nie el 

citatorio del 11 de agosto de 1994,.  el que obra en autos, 

notificó a mi representada en su domicilio ubicado en 

11111~el auto de 9 de agosto de 1994, y por otro lada 

el mismo Juez inferior en su auto dictado el 21 de octubre de 

1994, expresamente menciona y, por-lo tanto reconoce, que 

el domicilio de mi representada se encuentra en .1.11. 

"auto que en lo 

conducente se transcribe: "a, gírese oficio al Tesorero de la 

Federación, para que por su conducto ordene a quien

corresponda lleve a cabo el cobro de dicha multa a la 
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quejosa Fundación Mexicana para la Educación Ambiental, 

Asociación CM, por conducto de su Representante Legal 

Rodolfo Ogarrio Ramírez España., quien tiene su doMicilIo 

ubicado en 

una vez hecho lo anterior, rernita a este juzgado constancia 

que así lo acredite", - - El auto antes mencionado hace 

prueba plena y acredita, por lo tanto, de manera indubitable 

la aceptación _del inferior en cuanto al do io de mi 

representada, de ahí que lo manIfestado la resolución por 

- la que soreseef Ie juicio es totalmente co radictorio con lo 

actuado en el 

el interés jurídicd 

dispuesto en el 

Ambiente del Estad 

VIII, 15, fracción I y I 

General de 

independient 

vecina del pol 

caso en part , n 

una re,prva ecológica 

pe:rsona ue habitan 

en. ntra, pero si esto n 

simp saber y entender, tal vez 

ha qu d creditado en autos, 

representada se deriva de lo 

y de Protección al 

• de io art1culos 1, fracción 

y demás relativos de la Ley 

' .gico y Prote n del Ambiente; 

ho de mi r sentada como 

Tepo - Es co que en este 

e puede pensar que l atentar contra 

únicamente va .a afectar a las 

poblado do de ésta se 

pló el ju jador por su 

udo trab r notado si 

hubiere entrado al fondo del asunto y estudiado s pruebas 

que se aportaron en el juicio lo cual nunca hizo., p s desde 

un principio trató de .desechar la demanda, y•postéormente 

sobreseer el juicio., siendo ésta la tercera revisión que se 

tramita en el expediente, Olas cuales las dos anteriores han 

resultado procedentes y •han revocado por infundadas las 

resoluciones del inferior, todo lo cual obra en autos. 
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de los autos de nueve de agosto y veintiuno de octubre 

de mil novecientos noventa y cuatro en el domicilio ubicado en 

111.11111~11~ concluyendo que dichos 

roveídos prueban en forma plena e indubitable la vecindad de 

qtif e trata. 

Lo anterior 
1TE ME 

flxlóri en torno a I 
SIEP74

• 
4§,

El domicil 

que desempeña en las re 

Ic 

hacer, de manera prev na breve 

el centro de la vida de rejación 

rmanencia y de estalu iii

idencia habitual). 

unid:ea, es preciso de 

de la certeza y cte I 

ubicación d a ir n 

necesariamente u domicilio, p 

la persona, 

relativas al déni,cilm. 

en el dare 

física o moral. 

a misma función 

es en general: constituye 

na. Indica la idea de 

n determinado lugar 

ta de la técnica 

bjetiva, en ni lo 

ntro espacial de 

qua debe tener 

e uno d atributos de 

Atendiendo a la clasificación de las ona 

domicilio de las físicas puede ser legal, real y vol:oil , para lo 

cual se siguen los criterios establecidos en los íçuis 29 303

Materia 31 y 32, del Código Civil para I Distrito Federal en 

Común y para toda la República en Materia Federal, 

el 













Dejo el 

hoy a las 14:00, 

EL C ACTUARIO 

ANTES.- rúbrica" En la 

iguiente razón: 

R GEN RAL" rúbrica. 

.
va que 

del 

En la foja 432 siguiente corre agregado un citatorio 

que dice: "Sr. FUNDACION MEXICANA PARA t..A EDUCACION 

AMBIENTAL, A.C.- - DOlvlICIL10: 

Para la práctica de una 

gencia,,apercibido que de no hacerlo se le notificará .por lista la 

-4Iucion dictada con fecha NUEVE DE AGOSTO de los corrientes 

en el juicio de amparo 76194 PRAL promovido por US 

)TE 
; Daslewente citatorio. .en 

ICI_JE,RDO 

TEPOZOTLAN, A 11 TO de 1 

JUDICIAL- LIC. OSCAR H 

de intermedia de di h 

RODOLFO OGARRIO, 

La notificad 

ctuación, obra en la 

léxico., siendo las 

novecientos nolenta y cuatro, 

HERNANDEZ SANIES, Actuario Jud 

„ < 
de Distrlto ei Estado de México, 

constituido con las. formalidades d 

Rodolfo Ogar 

Ida la anterior 

: "En T pozotlán, Estado de 

cnc de agosto de mil 

suscrito cenciado OSCAR 

Juzgado Cuarto 

star ue debidamente 

Ley en 

para 

efecto de notificar personalmente a FUN DACION MEXICANA PARA 

LA EDUCACION AMBIENTAL, SA, por conducto dg representante 

lega C. RODOLFO OGARRIO, el proveído de fee ueve de agosto 

del año en curso y cerciorado de ser el domicilio correcto por así 
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indicármelo la fachada del inmueble, siendo. atendido por una persona 

del sexo quien dijo ser Licenciado RODOLFO OGARRIO, 

Director General de la fundación buscada, sin acreditar. su dicho y sin 

identificarse con el suscrito por estar en una junta de negocios, pero 

manftestando que oye y se da por enterado del proveído de - 
/ 

firmando para constancia, lo que se hace constar parallo Téc.t.,•, s 

legales a- que haya lugar.- • DOY FE- EL C. ACTUARIO JUD10-43-

EnPREm LIC, OSCAR HERNANDEZ GANTES.- rúbrica". oi 
111a5miii, 

' El segundo de los citados autos de veintiuno de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro, corre agregado en 

la foja 675, cuyo tenor literal, en lo que interesa dice: " to el 
ffc 

estado que guardan los presentes autos de los cuales sel  ad l'rtre. que 
k 

la parte quejosa no ha exhibido las constancias que acredit‘n haber 

realizado la publicación de los edictos expedidos para emplazar al 

tercero perjudicado Leonardo Díaz de Mier: en consecuencia, se hace 

efectiva la multa impuesta por proveído de trece de octubre del año en 

curso, equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito- Federal. y área metropolitana, con apoyo en los artículos 3' 

bis y 157 de la Ley de Amparo, gírese oficio al Tesorero de la 

Federación para que por su conducto ordene .a quien corresponda 

lleve a cabo el cobro de dicha multa a la quejosa Fundación Mexicana 

para la Educación Ambiental, asociación civil, por conducto de su 

representante legal Rodolki Ogarrio Ramírez España, quien tiene su 

domicilio ublcado en 

'4 



4-

- 35 - rsv 
AR 435/96. 

una vez hecho lo anterior remita a este Juzgado las- constancias que 

asi loacrediten.-..." 
tyv 

Ahora bien, en todo proceso existe una secuencia u 

'orden de etapas, desde la iniciación hasta el -fin del mismo. La 

o¿ktrina ha determinado que el proceso se divide en dos etapas, 

a saber: instrucción y juicio. La primera de ellas 
ofPrE DZ 

NACCWOCe como ins rucciók intraprocesal, es d 
t 1E P12104

desenvuelve indudâblement 

a que se 

aquélla que se 

proceso englobando 

\ todos los actos procesales, tan 4 del trib nal como de las partes 

y de los terceros y constituyen ac 

E fija el contenido del 

probatoria y se formul:n 

it...i gran fase de instru ió es 

ba 

sus pretensiones, 

conclusiones o 

a en la que 

las y efensas y 
,..___ 

. dichas partes, I tribunal y,¿I 

actividad de info ación y de ins 

el juzgador ga preparado todo el ma 

sentencia. 

terceros dese 

or ledio de. los cuales se 

esarrol a toda la actividad 

legatos. La primera 

as partes exponen 

entro de la cual 

vuelven toda la 

ccián, hacie do posible que 

, rial neces rio para dictar 

Desde que el sujeto de derecho acude al tribunal y 

excita la actividad de éste, se desenvuelven un serle de 

fenómenos comunicativos, de las partes al tribunal y del tribunal 

a las partes, así como de las partes entre si, y de los terceros 

también entre sí, con las partes y con el tribunal.. El medio de 
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Ahora bien, aplicando los anteriores principios al caso 

de que se trata válidamente puede concluirse que desde el 

momento en que el propio Juez Federal emitió los autos de nueve 

de agosto y veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 

\cuatro, ordenando que los mismos fueran notificados en el 

miciliO de la quejosa, cito en 

que fue e 

respectivas de once de ag 

cuatro,es jurídico sostener qu 

del tribunal es apta 

tine cindad e 

todo lo cual se sigue 

esta ciudad de Mé 

lugar en que ésta se 

En e as c ndica 

Distrito decretara el sob 

estimar quee rlquejosa no acreditó s 

actuario reafl las diligencias 

ecientos noventa y 

aci n judicial por parte 

er po rristrado que la quejosa 

do de Tepozotlán, de 

sa matriz radique en 

dorYiicil e la suqirsai corresponde al 

e incorrect que la Juez de 

o en el »luí :o en razón de 

indad en el poblado que 

será afectado por el Decreto impugnado pues, c m quedé 

precisado, tal extremo se demostró con las actuaciones judiciales 

llevadas a cabo por el pi0p10 órgano judicial federal, pues seria 

contradictorio que primero se otorgara eficacia at señalamiento 

de un domicilio para que las notificaciones del órgano 

jurisdiccional se consideraran válidas y, después, se pretendiera 
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recepción del escrito correspondiente, de manera que en los 

supuestos que señala la norma, los residentes del área 

directamente afectada si tienen un interés jurídico tutelado en 

su favor, contrariamente a los argumentos del juez de Distrito 

en el sentido de que sólo se desprende de la ley un interés 

simple. Sin embargo, en el presente asunto, el acto de 

aplicación reclamado no afecta el interés jurídico de la 

quejosa, como vecina de la Colonia porque no 

está en ninguno de los supuestos del artículZ de la Ley 

General de entamientos Humanos. efecto, el acto de 

aplicación iue s reclama en el presente asunto, es una 

Certificación e uso 

Jorge Nacer ra 

S suelo, en r iesta a la solid tud de 

dicado en este juicio, cuya ro Pe 

constancia no obra en aut r que según las propias 

palabras de la parte osa, el ella e hace constar que el 

inmueble del terce .do s localiza en 

donde 

el uso del suelo ea in ituto técnico o academia aparece 

•prohibido. pue apr\ .rse, no esta os en el caso de C 

que por virtu e na autorizacio expedida por la 

autoridad, se estén an • a cabo algunos e los actos que 

enumera artículo 47 d a ey General de sentamientos 

H nos, sino por el contra ll , a autoridad- 4stá haciendo 

con

17 .

tar que en la zona donde p -;..r. de constr r el tercero 

perjudicado, el uso del suelo para instituto \ técnico o 
t 

academia aparece prohibido. Lo anterior a pesar de'que en la 

constancia de uso del suelo que se reclama, según dice la 

quejosa, la autoridad emisora "está admitiendo la posibilidad 

de establecer tales institutos si se • hicieran valer las 

autorizaciones que históricamente hubiesen existido, hasta 

antes de la vigencia de la Ley. de Uso de .Suélo (sic), pues 
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artículo, ya que no lo hizo valer. En otras palabras, hay 

derechos, como la libertad, la propiedad y.la igualdad en que 

la autoridad está obligada a no vulnerar, no prohibir, no 

afectar, no impedir éstos, pero hay derechos como en el caso 

a estudio en que se exige de la autoridad c-orrespondiente 

u"na acción positiva, consistente en la realización de actos 

tendientes a cumplir y observar las consideraciones que se 

sometan a su conocimiento, por tanto, si no se acudió ante el 

Estado a exigir que realice un hecho positivo que consagra 

T 

se» ejercitó. Por ende, si los actos reclamad4-. fEçfta 
‹tzw..150.1', 

ningún derecho subjetivo del quejoso, sino que n a n 

un mero interés simple, es inconcuso que no has csapto 
ÍtIP15-7", • 1. ' 

concreto de aplicación de la ley que reclaW115i5r '11.r que 

resulta correcta la causa de improcedencia que aplicó el juez 

de Distrito, para sobreseer el juicio, consistente en la prevista 

en la fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo". 

CUARTO.- Con el propósito de establecer el purata de 
/ 

contradicción, conviene confrontar detalladamerffle , el 

contenido de las ejecutorias precisadas anteriormente. En 

principio, es de advertirse que en ambos juicios de amparo 

se reclamó., entre otros actos, la constancia dé zonificación y 

uso del suelo 016717 de veintisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y uno, expedida por el Jefe de la Oficina 

de Certificaciones del Registro del Plan Director de 

Desarrollo Urbano para el Distrito Federal, por virtud de la 

cual se pretende permitir la instalación del - Instituto Técnico 

denominado "Icen en la colonia Delegación 

De igual forma, en ambas 

resoluciones se examinó- el interés jurfdico de la parte 40= 

'quejosa para ocurrir al juicio de amparo, en vista del derecho 

una norma, no se pudo haber violado la misma, 
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